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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s tra .................... 5 ptati.
Provincias y  Pcssslonas, ídem. 6 —
Am arles y Portugal, ídem . . . .  10 -
Otros paisas, ídain................. 15

N úm ero  su e lto , c o rr ie n te  □ a tra s a d a , 0 ,5 0  p tas. 
De vente en la Taroana munleloal

A O M I N I S T R A C i O N  Y S U S C R I P C t O N

OFICINA o e  RENTAS Y EXACCIONES  
aeccioH DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al tiustrisimo se­
ñor S ecre tarlo  del Avuntamlento de M adrid
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S U MI A R I o

C omisión MuNicirat. Hermanknte: F - ilrn d ü  ile Ih seNioii urU inuria 
celebrada en segunda con vocalaria el día 21 de feb re ro  de 19d6, 
Distribución de fondos por cuenta del presiipuesio del In­
terior para el mes de marzo de t946.

S ecretaría; Montepío de Previsión de Empicados Municipales: 
Sesión celebrada por ¡a Comisión Ejecutiva e! día 4 de febrero. 
Subasta para contratar ¡a con.strucción de una alcantarilla 
visitable, absorbederos y demás obras que se indican paro la 
apertura de la calle de Soria .—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración,—.Anuncios señalando el plazo para reclama­
ciones por la aplicación de las contribuciones especiales que 
se mencionan; sobre tiabilitación del crédito que se indica, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M auhid número 2 ,^61 ,

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL ulA 2 ¡ DE FEBRERO DE 1946.—¿ jT Íra c /o .— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron losTenientes de Alcalde Sres. Ossorio Are­
vaio, Navarro Morenés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Escrivá de Romani, Alonso de Ce lis, De la Torre y Pala o.

Se abrió la sesión a la lina y cuarenta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S  o  H !í li i, A M E S A

Comialón da Hacienda

A c u e r d o s : 1.'’ Declarar anulada la concesión que por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 de di­
ciembre último les fué otorgada a los industriales establecidos 
en el mercado del Carmen, condonándoles en su totalidad el 
canon por ocupación det terreno y eximiéndoles del pago de 
los derechos de derribo (sin perjuicio de adoptar las medidas 
conducentes para obligara los interesados al cumpiiniieiito de 
las órdenes de desalojamiento que se les han dada), por esti­
mar que la actitud observada por dichos industriales es irres­
petuosa para la Corporación, ya que, según informa el señor 
inspector Jefe de la Sección de Abastos, a pesar de los plazos 
qne se les han dado para ocupar puestos en el nuevo mercado

de Santo Domingo, haciendo uso del derecho de prefei encía 
qne se les concedió para que pudieran trasladarse al mismo, 
ninguno io ha efectuado, iií siquiera ha elegido puesto alguno 
en dicho mercado.

D E  N U E V O D E S  P A C H O 

Comisión de Fomento

2. “ Disponer se inicie expediente para expropiar la finca 
número 27 de la calle del Aguila, accediendo a io solici­
tado por la propiedad de la misma, y una vez que, hallándose 
necesitado dicho inmueble de imperiosas obras de reparación, 
se estima no deben autorizarse éstas, sino que sería pre­
ferible su adquisición por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que, según informe de la Dirección de Arquitectura Municipal, 
dicha finca se halla incluida en el proyecto de enlace de la 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo.

3. ° Acordar, visto el informe de! Servicio Contencioso 
Municipal, la cesión o traspaso de los derechos y obligaciones 
dimanantes de la adjudicación que por acuerdo de 6 de diciem­
bre último se hizo a favor de D. Román Foros Medino de las 
obras de ampliación, reparación y reforma de la llamada Casa 
de la Panadería, edificio municipal situado en la Plaza Mayor, 
número 7, donde se aloja el Archivo de Villa, a D. José Gu­
tiérrez García, el cual habrá de prestar las mismas garantías 
exigidas al rematante antes citado; debiendo asimismo, forma­
lizarse esta cesión mediante la correspondiente escritura pú­
blica.

4. ° a 14. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempie qne ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Uno Bartolomé del Castillo, para construcción de 
una nave en la calle del Comandante Fontanes, 61.

A D, José Arrojo Aívarez, para obras de ampliación de 
dos plantas en la finca números 15 y 17 de la calle de Luis 
Chbrera,

A Constructora Salamanca (S. A ), para construir una casa 
de cinco plantas eti la calle de Víctor Pradera, 50.

A Constructora Salamanca (S, A,), para construir una casa 
destinada a viviendas eu la calle de Víctor Pradera, 48,

A D, Miguel Fernández Mozo, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Cayo Redóii, 3, con vuelta a 
la de Aviiés.

A D. Níceto Garda Cabrero, para construir una casa de 
lina planta en la calle de Alfonso Xlll, 35.

A D, Gregorio Hernández, para construir una casa desti­
nada a viviendas eii la calle de Hermosilla, 147,

A D. Alejandro Blond, para construir una casa de planta 
baja en ia calle de María Francisca, 4.

I I ( i
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A D, Altíjamiro Blond, para construir ima casa en ¡a calle 
de María Francisca, 4 duplicado.

A D. Nemesio Leal, para la construcción de un cinemató- 
grato con viviendas en la calle de Alcalá, 178.

A D, Tadeo Villalba, para obras de reparación en la finca 
número 23 de la calle de la Reina,

Comisión de Ensanche

15. 'Aprobar un proyecto, formulado por la Inspección de 
los ServidosTécnicos, para modificar el trazado de la manza­
na limitada por las calles de Velázquez, Juan Bravo, Lagasca 
y Maldonado, suprimiendo la zona verde señalada en el plan 
de oLdenación urbana, y sustituyéndola por un patio de man­
zana; todo ello en armonía con lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 29 de 
noviembre último; debiendo remitirse este proyecto a la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid, con el fin 
de que eleve la variante que se propone al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, a los efectos que prescribe la ley 
de 25 de noviembre de 1944.

1(3. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la moción del Vocalde la Comisión Sr. Agnsti, enca­
minada a resolver determinados extremos relacionados con el 
proyecto de ordenación de Madrid, y teniendo en cuenta el 
informe remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y e! formulado por la Sección: .

Primero. Que se interese de la Comisaria General para 
la Ordenación urbana de Madrid la remisión urgente a la Cor­
poración municipal de una copia autorizada del proyecto re­
dactado por la Junta de Reconstrucción de Madrid, aprobado 
por la base primera de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
compuesta de todos los documentos que lo integran, la cual 
•servirá de base a los técnicos municipales para redactar y for­
mular los múltiples estudios y proyectos que trae como con­
secuencia el desarrollo de tan vasto plan.

Segundo. Que por la Corporación municipal, en colabo­
ración con la Comisaría de Ordenación de Madrid, se edite y 
divulgue un folleto que contenga una Memoria extractada y 
ios planos más importantes del plan de ordenación de Madrid, 
como complemento de las normas para las nuevas Ordenanzas 
para la edificación que está redactando la Comisión de Urba­
nismo; completándose esta divulgación con la exposición de 
los documentos más fundamentales del plan de ordenación.

Tercero, Que con la urgencia que todo él requiere, se 
comiencen tos estudios financieros para arbitrar por medio de 
un empréstito los fondos precisos para la puesta en marcha 
del plan de ordenación y para atender a las necesarias expro­
piaciones e indemnizaciones; y

Cuarto. Que previa una definición clara del concepto de 
sotar, se proponga por la Comisión correspondiente la baja en 
el arbitrio de solares de todos aquellos terrenas que por cual­
quier concepto estén afectados por el plan de ordenación y 
no puedan ser edificados; solicitándose del Ministerio de Ha­
cienda análoga exención con respecto a los impuestos estatales.

17. Interesar del excelentísimo señor Ministro dé la Go­
bernación la autorización necesaria para que se consientan las 
obras de ampliación y reforma de iina planta en la finca núme­
ro 10 de la calle de Orfila, solicitadas por D. Joaquín Cotro- 
neo Rojas, las cuales fueron consentidas por el Ayuntamiento 
por haber sido favorablemente informadas por la Técnica mu­
nicipal, y que sea revocada la orden de la Fiscalía de la Vi­
vienda prohibiendo estas obras, que considera no estar con­
formes con lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 29 de febrero de 1944.

18. interesar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, la autorización necesaria para que se 
consientan las obras de reforma y ampliación ejecutadas por 
D, José Manuel González en la finca número 60 de ia calle 
de Alberto Aguilera, autorizadas por el Ayuntamiento de con­
formidad con los informes favorables emitidos por la Técnica 
municipal, y que han sido informadas desfavorablemente por 
la Fiscalía de la Vivienda.

19. Aprobar un proyecto y presupuesto, presentado por 
los Servicios Técnicos municipales, para la construcción de 
dos absorbederos en el paseo de la Esperanza, uno esquina al 
paseo de las Acacias y otro esquina a la calle de Moratines,

siendo cargo su importe, de 19.748,89 pesetas, al concepto 54 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

20. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulado por la 
Inspección (Teneral de los Servicios Técnicos, para el vallado 
del solar número 4 de la calle de Martin de Vargas, de pro­
piedad municipal, que asciende a 15.077,78 pesetas, de las 
cuales corresponden 14.497,87 pesetas a la contrata y 579,78 
pesetas ai 4 por 100 del fondo A; siendo cargo el referido im­
porte al concepto 20 del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, y debiendo tenerse en cuenta el gasto que se reali­
za cuando se enajene mediante subasta el solar de que se trata,

A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó que volviera 
a nuevo estadio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para construir un garaje de dos plantas 
en el solar señalado con el número 23 duplicado de la calle de 
Maldonado.

Comisión de Policía Urbana y Rural

21. Disponerse incorporen a tas Ordenanzas municipales 
de la construcción, en su apéndice VI, título A, los cuatro 
artículos que a continuación se consignan, referentes a la 
construcción de viviendas de uso exclusivo para porteros de 
las fincas situadas en la avenida de José Antonio; debiendo 
darse a este acuerdo la tramitación legal correspondiente:

«Articulo Se autoriza la construcción de viviendas 
de uso exclusivo para ios porteros de las fincas situadas en-la 
avenida de José Antonio o zonas comerciales en la planta de 
segundo ático (y sin que en ningún caso puedan ocupar la pri­
mera crujía de la fachada), cuando se cumplan las condiciones 
de los artículos siguientes.

Art. 2 °  Los cuerpos de edificación a que den lugar estas 
viviendas de porteros no podrán empeorar las condiciones 
higiénicas de los palios, que han de quedar en forma que cum­
plan las normas actualmente en vigor,

Art. 3.° Las cubiertas de estas viviendas, aunque sean 
de azoteas, sólo podrán tener acceso por escaleras formadas 
con pares empotrados en los muros, sin que puedan justificar 
la elevación de una planta de !a caja de escalera.

Art, 4,“ En las fincas ya construidas en que existan vi­
viendas de porteros, sólo se admitirá la construcción de nue­
vas viviendas en el segundo ático cuando las actuales no 
reúnan la mínimas condiciones bígiétiieas exigióles.)’

22. Disponer, en vísta de una comunicación de la Direc­
ción General de Seguridad en la que se participa que en la 
diatarrería propiedad de doña Luisa Coloma Garda, sita en 
ei pasaje de Valdecilla, 3, habían sido intervenidos 1.300 kilo­
gramos de trozos de tapas de alcantarillas, que, independien­
temente de la responsabilidad penal que pueda alcanzarle, se 
anule la licencia concedida a dicha industrial en 30 de abril 
de 1943, no estimando lógico que el Ayuntamiento consienta 
el ejercicio de una industria que se dedica a adquirir a sabien­
das objetos robados de la propiedad municipal.

23. Estimar ei recurso de reposición interpuesto por doña 
Mercedes Sadomil contra el acuerda de ia Alcaldía Presidea- 
cia, de 18 de octubre de 1945, por e l ’Que se le denegó el 
cambio de nombre en la licencia para despacho de leche en 
la calle de Moratín, 25, fundándose dicha denegación en no 
haber hecho efectivas las multas que tenía impuestas en ma­
teria de abastos, y una vez que ha acreditado documental­
mente haber sido abonadas.

24. Desestimar el recurso de reposición presentado por 
doña Catalina Gómez contra el acuerdo municipal denegatorio 
de la licencia que tenía solicitada para peluquería de señoras 
en el paseo de las Delicias, 3, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, dicho establecimiento 
no guarda la distancia reglamentaria con el similar más próxi­
mo de la calle de Tortosa, 5; debiendo, por tanto, estarse a la 
denegación acordada en 7 de octubre de 1942.

25. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Santiago 
Caballero y por D. Valentín Jiménez contra el acuerdo munici­
pal que concedió licencia para abrir una carrucería en el paseo 
de Extremadura, 116, ya que ningún interés directo tiene la 
Corporación en el asunto, y en todo caso correspondería de­
fender el suyo a D. Francisco Pastor Pablo, que fué a quien se 
concedió la licencia.

£
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20. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Taraniona Sanginés contra el acuerdo denegatorio de 
licencia para ambigú con caletera de presión en el interior 
del teatro Fuencatral, silo en el número 133 de dicha calle, 
una vez que por el interesado se ha presei]tadtt la autorización 
de la Dirección General de Seguridad, cuya falta determinó 
dicha denegación, y en su consecuencia, autorizar ¡a concesión 
de la licencia, solicitada como cambio de nombre.

27. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Guadalupe Martínez Vallejo contra la denegación de licencia 
para bar con cafetera de presión, cuatro mesas de billar y los 
elementos de trabajo reseñados en el informe de la Inspección 
de Industrias de 24 de marzo de 1943, en la avenida de Feli­
pe II, 2, una vez que por la interesada se ha presentado la 
autorización de la Dirección General de Seguridad, cuya falta 
motivó la denegación recurrida, y en su consecuencia, auto­
rizar la concesión de ia licencia, solicitada como cambio de 
nombre,

28. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Cándido de ia Iglesia García contra e! acuerdo municipal, de 
3 de mayo de 1945, por el que se le denegó la ampliación a 
venta de frutas y verduras de la licencia de cacharrería que 
tenia concedida dicho interesado en la calle del Ancora, 33, 
teniendo en̂  cuenta que con arreglo al acuerdo municipal dé 
2 de enero último existe la distancia exigida con relación al 
mercado más próximo; debiendo, en su consecuencia, conce­
derse la licencia solicitada, e informar los Servicios Técnicos 
en cuanto a las condiciones del local.

29 a 146. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en tos expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D. Jesús Bernaido de Quirós, para venta de carnes, toci­
no y jamón, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardino, 15,

A doña Clara Algaba Laguna, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, libre de derechos, en ia 
calle de Francos Rodríguez, 44.

A D. Ramón Díaz Fernández, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodriguez, 11,

A D. Juan Raboso, para taller de reparación de aparatos 
de radio, como cambio de nombre, en la calle de Gurtubay, 4,

A doña Eludía Benito, para papelería, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 45.

A D. Antonio Baeza, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fray Luis de León, 16.

A D. Francisco García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 26.

A D, Francisco Morales, pura venta de vinos y aguardien­
tes con copeo, como cambio de nombrç, en la calle de Lucha- 
tía, 19; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del anterior propietario.

A doña Eugenia Martín, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del Cas­
tillo, 6.

A D. Lorenzo Herranz, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de San Antón, cajón 
número 23.

A doña Emilia Salamanca, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 8.

A doña María Elizondo, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 74.

A D. Mariano Sánchez Arribas, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en el mercado de Chamberí, 
cajón números 21 y 22.

A D. Fausto García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Antillón, 3.

A Hijos de Salvador Aguado, para almacén de hierros, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 89.

A D. Luis Melero, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Alcalá, 132.

A doña Valentina López, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Estanislao Figneras, 6.

A D. Fausto Abajo, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fortuna, 18.

A doña Gertrudis Ruiz, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle de la Salud, 14.

A D. Sergio Adán, para camisería, como ampliación de 
mercería, en la calle de la Montera, 19.

A D. Manuel Rodríguez, para cacharrería y venta de cal­
zado ordinario, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 
numero 35.

A D. Bonifacio Santiago, para restaurante económico, 
como ampliación, en la calle de Barcelona, 12.

A doña Virginia Vázquez, para taller de costura en la calle 
de Bravo Murillo, 98.

A doña Pilar Hernández, para fábrica de géneros de punto 
a mano en la calle de Bravo Murillo, 160.

A Hijos de Marcelino Rincón (S, L.), para oficinas en la 
calle de Embajadores, 67.

A D. Víctor Dimas, para períuinería en el mercado de Ma­
ravillas, cajón números 211 y 212.

A doña Rosario García, para cacharrería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 76.

A D. Benito Gutiérrez, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Oviedo, 21.

A D. Juan José de Landaluce, para laboratorio de ensayos 
industriales, libre de derechos, en la calle de Canarias, 22,

A D. Romualdo Lugo, para taller de restauraciones en la 
calle de Sagunto, 13.

A doña Isabel Pascual, para cacharrería en la calle de San 
Antonio, 4,

A D. Diego Rafael Requería, para perfumería por mayor 
en la calle de Treviño, 3.

A p. Casimiro Manuel Carreras, para ebanistería y marro- 
qumería en la calle de Espronceda, 4,

A D. Ricardo Feito, para casquería en el mercado de San 
Antón, cajón número 9,

A doña Carmen García, para frutería y cacharrería en la 
calle de Tomás Cuesta, 7.

A D. Jerónimo Grande, para academia con un solo pro­
fesor en la glorieta de Quevedo, 7.

A Mazurri Lefranc (S. A.), para venta de efectos navales 
en la plaza de las Salesas, 8.

A Stauffer (S, A.), para venta de relojes en la calle de 
Goya, 50.

A D, Celestino Fernández, para perfumería y venta de 
juguetes y libros en la calle de Francos Rodríguez, 24.

A D. José López, para taller de zapatero en la avenida 
de la Reina Victoria, 17.

A D. Migue! Salas, para venta de artículos de limpieza en 
la calle de San Hermenegildo, 17. .

A Quimiflor (S, A,), para oficinas en la avenida de Calvo 
Sotelo, 6.

A Construcciones Viar (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Fuencarral, 22.

A D. Luis del Rio, para herboristería en la calle de las 
Fuentes, 1.

A D. Marcos Sánchez, para pescadería en el mercado de 
la Paz, cajón números 84 y 85,

A Sociedad anónima Hispano Americana, para oficinas de 
exportación en la avenida del Genera! Mola, 37,

A doña Ricarda Carretero, para venta de aves, huevos y 
caza cu el mercado de [a Paz, cajón número 49.

A D. Juan Antonio Mora, para tablajería en el mercado de 
la Paz, cajón número 27.

A Huarte y Compañía (S, L.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 76,

A D. Angel Garda Romero, para Instituto Policlíuico 
central en !a calle de Ferraz, 47, con vuelta a la del Marqués 
de Urquijo, 35.

A D. Gabino Salzo, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de la Paz, cajón números 82 y 83.

A doña Petra Cura, para casquería en el mercado de ia 
Paz, cajón número 42.

A D. Secundino Jacob, para venta de huevos, aves y caza 
en ei mercado de la Paz, cajón número 51.

A D. Manuel Horca, para frutería y verdulería en el mer­
cado de Chamberí, cajón números 54 y 55.

A D. Angel Martín, para venta de tocino y jamón en ei 
mercado de la Paz, cajón números 67 y 68.

A doña Manuela Bernardos, para cacharrería en el mer­
cado de la Paz, cajón número 81.

A D. Felipe Santero, para venta por mayor de drogas en 
la calle de Hermosilla, 51.
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A doña Carmen Martínez, para venía de carnes frescas y 
saladas en el mercado de Antón Martín, cajón nümero 35 
duplicado.

A Morisol (S. L.), para venta de automóviles, accesorios 
y herramientas en e) paseo de la Chopera, 89.

A D. Mariano Hernández, para depósito cerrado en la 
calle del Alamillo, 1.

A D, José García Vidal, para biblioteca circulante en la 
calle de la Batalla del Salado, 19.

A D. Adoración Gómez, para mercería y paquetería en 
la calle de la Batalla de Briinete, 31.

A D. Paulino Riesco, para carpintería en la calle de Be- 
rruguete, 17.

A doña Emilia Hita, para mercería en la calle dé Francos 
Rodríguez, 33.

A D. Luis Martin Aguilar, para despacho de pan y bollos 
en la calle de la Colegiata, 2 y 4.

A D, Antonio Sobrino, para bodega sin consumiciones en 
la calle de Canarias, 24.

A Goya Grabados (S. A.), para oficinas en la avenida de 
Calvo Sotelo, 6.

A Financiera Fierro (S, A.), para oficinas administrativas 
en la avenida de Calvo Sotelo, 6.

A doña Catalina Cuesta, para salchichería en el mercado 
dé Chamberí, cajón número 37.

A doña Luisa Durillo, para huevería y frutería en el mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 104,

A D. Manuel Arcas, para venta por mayor de vinos sin 
copeo en la plaza de Lúea de Tena, 7.

A D. Eduardo Díaz, para taller de zapatero a medida eii la 
calle de Los Madrazo, 6.

A Construcciones, Adaptaciones y Reformas (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la caile de Los Madrazo, 30.

A doña Teófila Echevarría, para casa de huéspedes en la 
calle de Tintoreros, 3.

A Magro (S. A.), para venta de tejidos y mercería en el 
paseo de las Delicias, 52,

A D. José Calomardo, para venía por mayor dt vinos 
generosos en la calle de la Batalla de Brúñete, 46.

A D. Pablo Fernández, para mercería, perfumería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Ponzano, 77,

A D. Sotero García, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (plaza de Santa Ana, 8), en la calle de Tarra­
gona, 23, nave.

A D. Giovamii Rosini y a D. Pietro Tozzi, para oficinas en 
la calle de Alcalá, 115. '

A D. Víctor Martínez, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (plaza de Puerta de Moros, 9), en la calle 
del Almendro, 20.

A doña María del Carmen Ríosalido, para academia con 
varios profesores en la calle de Sebastián Elcano, 42,

A Inmobiliaria de la Alameda de Osuna (S. A,), para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 1.

A D. Jaime Villegas, para venta de libros nuevos en la 
calle de Preciados, 46,

A D. Moisés Salvador, para mercería y perfumería en la 
calle del Marqués de Zafra, 22.

A D, Gonzalo Herrero, para venta de géneros de punto en 
el paseo de Extremadura, 83.

A Proveedoras de Materias Primas (S. A.), para oficina 
de importación y exportación en la calle de Cedaceros, 4.

A Gyslaiid (S, A,), para oficinas en la calle de Carretas, 
número 12,

A doña Carmen Vizcaíno, para perfumería en la calle de 
Antonio López, 74.

A Mundos, Empresas Comerciales (S. A.), para oficinas 
en la calle de Arlabán, 7.

A F. Garrido y Alba (S, L.), para taller de mármoles y de 
decoración, como cambio de nombre, en ja calle de Toledo, 
número 154.

A D. Fernando Truque, para garaje, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Batalla de Brúñete, 17.

A D. Mariano Traba, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 136.

A D. Miguel Garzón, para almacén de maderas y leñas, 
como ampliación y cambio de nombre, en el paseo del Canal, 
números 41 al 53.

A D. Tomás Menéndez, para taberna con cafetera de pre-

sión, como cambio de nombre, en la calle de San Bruno, nú­
mero 7,

A D. Amador Gómez, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, eii la caile de la Palma, 11.

A D. Cesáreo Garda, para salchichería con tma picadora, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 58.

A D. Cándido Riesgo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del Espíritu Santo, 36.

A D. Juan Sauz, para carbonería, como cambio de nombre, 
en la calle de Argumosa, 5.

A D. Leandro Salvador Serna, para taller mecánico de 
ajuste con soldadura autógena, como ampliación, en la calle 
de Chamartfn, 19 y 21.

A D. Adolfo Bertrán, para taller mecánico con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de Fray Luis de León, 18.

A D. Manuel Carrasco, para fábrica de lámparas, como 
ampliación, en la calle de la Solana, 7.

A D. Luis Bustamante, para taller de ajuste con un genera­
dor de acetileno y un electromotor de mi caballo de fuerza en 
la calle de San Raimundo, 59.

A Borda y Compañía, para carpintería, como ampliación, 
en la calle de Méndez Alvaro, 35.

A doña Aurora Freiré, para horno de bollos con un electro­
motor en la calle de la Magdalena, 1.

A Accesorios del Motor (S. A.), para taller mecánico en 
la prolongación de la calle de Bolívar, sin número.

A Hielo Madrid (S. A.), para fábrica de hielo en la caile 
particular de Méndez Alvaro, 6,

A D. Antonio Ade, para garaje con un electromotor en la 
calle de Blasco de Garay, 12.

A D. Jesús Mendiola, para taller de carpintería mecánica 
con un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle del 
Acuerdo, 33.

A D. Ricardo Gallardo, para instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza para accionar una bomba en la plaza de 
la Independencia, 5.

A D, Antonio Mniña, para taller de fumistería en la calle 
de Andrés de la Cuerda, 5.

A D. José Soler, para taller de ebanistería con un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle de Fernando el 
Católico, 64.

A D, Andrés Villa, para taller de instalador electiicista en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 95.

A D. Luis Revilta, para taller mecánico en la calle de Al­
ma usa, 56,

A D. Luis Espiga, para bar con cafetera de presión en la 
calle de Ferraz, 72.

A D. Antonio Zabala, para taller de tornero con dos elec­
tromotores de dos caballos en la calle de tas Fefmelas, 9.

A Construcciones Colombia G, Serrano (S. A.), para hor­
no de cocer tejas en calle de La Elipa, sin número,

A D. Trinidad Rodríguez, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Francos Rodríguez, 32,

A Plañiol y Roda (S. A.), para venta de ferretería en la 
calle del Cid, 8, entresuelo. ,

147. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Ra­
mírez para venta de aguas minerales, por no haber cumplido 
los requisitos imprescindibles ni haber satisíeUio las sanciones 
impuestas por desobediencia; debiendo procederse a la clau­
sura de! establecimiento de la calle de la Cruz, 20.

148. Denegar la licencia solicitada por doña Rosalia As- 
tiguieta para tienda de ultramarinos en la calle del General 
Ricardos, 18, por no existir la distancia reglamentaria ai esfa- 
blecimieiito similar más próximo, según informes de la Direc­
ción de Arquitectura,

149. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Cal- 
vache para pescadería en la calle del Labrador, 14, por no 
existir la distancia reglamentaria al mercado de Santa María 
de la Cabeza, según informes de la Dirección de Arquitectura.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Jesús 
Garda para almoneda en 4a Ribera de Curtidores, 19, por 
haberse negado a corregir las deficiencias indicadas por los 
Servicios Técnicos.

151. Denegar la licencia solicitada por D. José Blanco 
para tablajería en la avenida del General Mola, 87. por ha­
berse negado a realizar las obras exigidas por los Servicios 
Técnicos.

d-
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152. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Plaza 
para despacho de leche en In calle de la Palma, 5, por no ha­
ber sido satisfechas todas las multas impuestas en materia de 
abastos.

153. Denegar la ücencia solicitada por D. Fermín Alós 
para taller de ajuste con soldadura en !a calle de Martín de 
Vargas, 3 y 5, por na haber realizado las obras exigidas para 
acondicionamiento de la industria, a pesar de los distintos re­
querimientos hechos y sanciones impuestas.

 ̂ 154. Denegar la licencia solicitada por doña Concepción 
Cortadi para peluquería de señoras, como cambio de nombre, 
en la avenida de José Antonio, 6tí, por subsistir las mismas 
causas que se tuvieron en cuenta para denegar la licencia 
cuyo cambio de nombre se solicita.

155. Denegar la licencia solicitada por doña María Arrojo 
para establecer un estanco en el porta! de la casa número 32 
de la calle de Toledo, por oponerse a ello las Ordenanzas mu­
nicipales que rigen en la materia.

156. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Sán­
chez Rubio para instalación de maquinaria y electromotores 
en la calle de Concepción Bahamonde, 6, por no permitir esta 
clase de instalaciones el plan de ordenación de Madrid en ia 
zona en que se solicita,

157. Denegar la licencia solicitada por D. Pascasio Trin- 
chet para instalación de un depósito cerrado de muebles de 
Injo en la calle de la Luna, 11, por no haber realizado las obras 
exigidas por ios técnicos mmúcipales.

158. Denegar la licencia^solidtada por D. Eloy Cuevas 
para carbonería, por traspaso, en la calle de San Raimundo, 
número 46, por no guardar la distancia reglamentaria al esta­
blecimiento similar más próximo, segtíii disponen las Orde­
nanzas municipales.

159. Denegar la licencia solicitada por D, Juan Fernán­
dez Peña para taller de tapicero en la avenida de José Anto­
nio, 15, por no reunir el local de que se trata las condiciones 
exigidas por las Ordenanzas municipales.

160. Denegar la licencia solicitada porD, Francisco Díaz 
Martínez para taller de reparación de calzado en la carretera 
de Ciiamartín, 90, por no reunir el local las condiciones debi­
das, según informa la Dirección de Arquitectura,
• A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
denegación de licencia para taller de confecciones en la catre­
ra de San Jerónimo, 19.

Com isión de Gobierna in te rio r y Personal

161- Jubilar, por cumplimiento de ia edad reglametitaria, 
al Auxiliar de Oficinas dei Grupo A D. Manuel Iglesias Alva­
rez, asignándole el haber pasivo anual de 6.992 pesetas, equi­
valente al 76 por )0(J de! sueldo de 9.200 que le sirve de 
regulador conforme al tiempo de servicios prestados; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo desde el día 1 de enero 
último, como feclia a partir de la cual dejó el interesado de 
cobrar sueldo activo.

162. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Auxiliar de Oficinas dei Grupo A D, Facundo Morato Lum­
breras, asignándole el haber pasivo anual de 4.942,33 pesetas, 
equivalente al 58 por lOÜ del sueldo de 8,521,25 que le 
sirve de regulador conforme al tiempo de servicios prestados; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo desde el día ] de 
enero último, como fecha a partir de la cual dejó el interesado 
de percibir sueldo activo.

163. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaría, 
al Bombero del Servicio contra Incendios D. Luis Cenarro 
Cenarlo, actualmente en situación de destituido, asignándole 
el haber pasivo anual de 5.200 pesetas que el interesado per­
cibía en la época de su destitución y le sirve de regulador 
conforme'al tiempo de servidos prestados, teniendo en cuenta 
que como el interesado fiié destituido de su cargo en virtud de 
acuerdo plenario de I de junio de 1940, en cuya fecha no estaba 
acumulado a su sueldo adivo el plus de carestía de vida, 
deberá verificarse didia acumulación agregando al sueldo pa­
sivo que se señala laá 850 pesetas anuales que en concepto 
del citado plus como jubilado le corresponde percibir, todo lo 
cual hace nn total de 6.050 pesetas como haber pasivo, que 
liabrá de percibir a partir de! día 28 de diciembre último, como

fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

164. Rectificar la clasificación pasiva de! Subalterno mu­
nicipal D. Manuel Garrido Martín, aprobada por acuerdo de 
3 de enero último, asignándole el haber pasivo de 6.984 pese­
tas, equivalente al 72 por 100 del sueldo de 9.700 que le sirve 
de regulador conforme al tiempo de servicios prestados, como 
consecuencia de incrementar ei tiempo de veintinueve años, 
ocho meses y diecinueve días, consignado en el acuerdo que se 
rectifica, con el de tres años y veintidós días servidos en con­
cepto de jornalero, todo lo cual hace un total de treinta y un 
años, nueve meses y once días computables a tales efectos; 
debiendo aplicarse la expresada rectificación a partir del 
dia 4 de enero último, cpmo fecha siguiente a la en que e! 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, y abonándosele las diferencias producidas desde la in­
dicada fecha con cargo a la partida que para esta clase de 
atenciones figura consignada en el vigente presupuesto.

165. Reponer, de conformidad con io informado por el 
Servido Contencioso Municipal, a D. Antonio Sánchez Jimé­
nez en su cargo de Vigilante de Arbitrios, en cumplimiento de 
sentencia dictada en 24 de noviembre del pasado año por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en d re­
curso interpuesto ante el mismo por dicho interesado contra el 
acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 2 de marzo de 1944, que 
lo destituyó de su cargo; pero sin proceder al abono de los 
haberes correspondientes ai tiempo que ha permanecido sin 
prestar servicio, y retrotraer el procedimiento que se le siguió 
al momento en que la propuesta de) señor Juez instructor se 
elevó ai Ayuntamiento Pleno para su sanción, incorporándola 
al orden del día de la primera sesión extraordinaria que éste 
celebre, a fin de volver a adoptar el acuerdo cuya anulación 
se ha decretado.

166. Disponer, de conformidad con las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que se entreguen a D. Cesáreo Re­
bollo Niño y a doña Micaeia García Caballero, padres y 
herederos del finado Subalterno municipal D. Potamio Rebo­
llo Garda los haberes que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento en 16 de noviembre del pasado año, y la gra­
tificación extraordinaria de media mensualidad, importantes 
299,85 y 281,15 pesetas, respectivamente; debiendo ser cargo 
estas cantidades: al capítulo XVIil, Resultas, la primera, y al 
capítulo VI del vigente presupuesto de gastos de Interior, 
la segunda.

167. Disponer que, de conformidad con lo informado por
la Intervención y por el Servicio Contencioso, se abone la 
Cantidad de 186 pesetas a que ascienden las pensiones pasivas 
que dejó devengadas y no percibidas a su fallecimiento, ocu­
rrido el 24 de octubre de 1945, el operario jubilado de! Servi­
cio de Acopios D. Francisco Rodríguez Coello, a sus nueve 
hijos mayores de edad, Antonio, Candelas, Vicente, Pedro, 
Inés, Primitiva, Felisa, Petra y Francisca, por ser sus únicos 
herederos, sin perjuicio de los derechos de la viuda de dicho 
causante, doña Encarnación Marchámalo Mateo, a su cuota 
usiifructuatia y mitad de gananciales; debiendo concurrir todos 
dios en el momento del pago para hacerse cargo de la refe­
rida cantidad e iticorporaria a) caudal relicto para su distribu­
ción entre ellos con arreglo a la ley; siendo cargo la expre­
sada cantidad para su pago al crédito procedente del con­
cepto 466 del capitulo IX del presupuesto ordinario de gastos 
dd interior del último ejercicio, que se encuentra incorporado 
al capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de igual 
índole, '

168. Abanar a doña Consolación de la Rubia Soriano, 
como viuda del Subalterno que fué de esta Corporación don 
Agustín Muñoz Itnrralde, la cantidad de 507,36 pesetas (con 
cargo al capítulo XVII!, Resultas, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior), como importe de los haberes que dejó de­
vengados y sin percibir su esposo a! ocurrir su fallecimieiito, 
y la de 34Í,66 pesetas (con cargo al capítulo Vi del mismo 
presupuesto), como importe de la gratificación extraordinaria 
de inedia mensualidad concedida por acuerdo de 13 de diciem­
bre de 1945; todo ello de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y por ei Servicio Contencioso.

169. Imponer al Subatterno municipal D, José Arteaga 
Fardo, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
instrnctor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por dos
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meses, en armonía con lo dispuesto en el artículo 45 del Esta­
tuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, como autor de 
reiteradas faltas de abandono de servicio e informalidades en 
la misión de su cargo, que motivaron perturbación en la mareba 
adiniiiistrativa municipal, determinadas concretamente en los 
apartados segundo y tercero de! artículo *43 del citado Esta­
tuto (que determinan una grave), en relación con los casos 
primero y segundo del artículo 194 de la vigente ley Mu­
nicipal.

170. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección de Gobierno interior y 
Personal, los recursos de reposicióninterpuestos por varios 
Auxiliares técnicos y Técnicos complementarios contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de ÍO de 
enero último, por el que les denegó el aumento que habían 
solicitado en sus remuneraciones en la misma proporción que 
hablan sido elevadas las gratificaciones por Jefatura del Ins­
pector, Directores y Jefes de los Servicios Técnicos, una vez 
que, a más de las razones aducidas en el acuerdo denegatorio 
recurrido, no se ha vulnerado ningún derecho de carácter ad­
ministrativo de los recurrentes, puesto que el Ayuntamiento se 
ha limitado a aumentarlas gratificaciones asignadas a los car­
gos de mando y jefatura de los Servicios Técnicos, a cuya per­
cepción no tienen derecho los recurrentes por no poder recaer 
en ellos el desempeño de dichas funciones, y que tampoco 
existe ningún precepto que disponga que las cantidades que 
han de percibir los funcionarios de dichos Servicios con cargo 
a fondos de indemnizaciones tengan que ser constantemente 
iguales o superiores a las cobradas en el trimestre anterior, ya 
que, dada la forma en que se nutren dichos fondos, tiene que 
ser variable ia cantidad por los mismos disponible, estando su 
disíribiidón sujeta, por otra parte, a las altas y bajas que se 
produzcan entre el personal con derecho a su percibo.

A petición del Sr. Qarcerán, se acordó retirar para nuevo 
estudio los-dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la suspensión de empleo y sueldo por uii 
mes a mi funcionario técnicoadmínistrativo, como consecuen­
cia del expediente de responsabilidades que se le ha se­
guido; y

Otro, proponiendo la expulsión de im operario de Talleres 
Generales, como incurso en faltas graves previstas en el re­
glamento para el abono de jornales a obreros municipales en­
fermos.

A D I G I  Ó N

Asuntos at despacho de oficio

171, Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo declarando caducado el re­
curso interpuesto ante el indicado Tribunal por D. Víctor Mo­
reno Meras contra el acuerdo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de 1 de octubre de 1935, dictado en su redama- 
mación por derechos de licencia de obras en la finca núme­
ro 24 de la calle de Canarias.

172, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del 
actual, elevando a definitiva la aprobación provisional que me­
reció en su día el presupuesto ordinario formado para el vigen­
te ejercicio económico de 1946 (sin perjuicio de lo que se re­
suelva en los recursos interpuestos contra el mismo y contra 
las Ordenanzas de exacciones), si bien habrán de introdu­
cirse en dicho presupuesto las modificaciones siguientes:

Primera, Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la ley de 
Bases de Administración local de 17 de julio de 1945, con 
referencia a! derecho de los funcionarios municipales a! perci­
bo del 10 por 100 del sueldo, como mínimo, en concepto de 
quinquenios y hasta un limite de ocho.

Esta disposición se aplicará a los funcionarios municipales 
en lugar del régimen de cuatrienios, salvo que los interesados 
opten por este último, si lo estiman más ventajoso que el se­
ñalado por la aludida ley de Bases.

Segunda. La gratificación que por Jefatura corresponde 
al Secretario y al Interventor deberá ser superior a la consig­
nada para el inspector de los Servicios Técnicos, por tratarse 
de gratificación fija de carácter puramente administrativo, in-

dependientemente de las retribuciones de orden técnico que les 
están asignadas.

Este mismo criterio, aceptado por el Ayuntamiento en ejer­
cicios anteriores, es el que sienta la orden circular del Minis­
terio de la Gobernación de 15 de septiembre de 1943 al deter­
minar que los tituíares de ía Secretaria y de la Intervención 
deben tener asignados, por su máximo rango administrativo 
entre todos los funcionarios de la Corporación local de que se 
trate, mayores haberes que ninguno de éstos.

Tercera. Deberá consignarse, tanto en los ingresos como 
en los gastos, cantidad suficiente para la sreteiiciones y libra­
mientos que hayan de efectuarse por descuento de! impuesto de 
utilidades en ios casos en que, con arreglo a la ley de Familias 
numerosas, proceda conceder el beneficio de la totalidad o de 
la mitad del impuesto a funcionarios acogidos a dicha ley.

Cuarta. La consignación para el Patronato Nacional An­
tituberculoso deberá incluirse entre las obligaciones, y cifrarse 
en el 0,50 por 100 del presupuesto de ingresos, o sea en la 
cantidad de 1.129.66! ,56 pesetas, en lugar de tas 500.000 que 
solamente se consignan.

Quinta. Para dar exacto cumplimiento a la que se ordena 
en el apartado cj  del artículo 221 del decreto de 25 de enero 
de 1946, se especificará dentro de los respectivos capítulos 
del presupuesto, o como apéndice, el detalle de los ingresos e 
inversiones relativos al Patronato de Casas Baratas y a la or­
ganización del Seguro de Enfermedad; y

Sexta. Para evitar tas agrupaciones que el mismo decreto 
prohíbe, con el fin de lograr un más exacto conocimiento de la 
naturaleza de los servicios y coste de cada uno, se deberán 
separar e independizar las obligaciones establecidas por el de­
creto de 13 de septiembre de 1943 con referencia a los Jueces 
de primera instancia e instrucción, y que globalmente apare­
cen consignadas en el capitulo l, articulo 11, del presupuesto 
de gastos.

173. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del 
actual, aprobando con carácter definitivo, de conformidad con 
lo dispuesto por e! decreto de 3  de noviembre de 1928. que ha 
sido confirmado en el párrafo primero del artículo 100 del 
decreto de 25 de enero último, que regula provisionalmente 
las Haciendas locales, el índice de valores (formado para el 
trienio 1946-48) de los terrenos sitasen el término municipal 
de Madrid, contra el que no se ha formulado ante aquella De­
legación impugnación alguna,

174. Se dió cuenta de un oficio de ia Intervención Muni­
cipal remitiendo, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto ordinario del Interior del 
actual ejercicio, que importa 19,449,002,80 pesetas.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

175. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona; D. Fernando Callejas Esteban.
A León: D. Pedro Oliveros Ochoa.
A Valladoiid: D. Dionisio Torres Caravaca, con su esposa 

e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

176. Acatar, de confontúdad con lo informado por el 
Servicie Contencioso Municipal, el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la provincia en la redamación de dicha índole 
formulada por D. Juan Prada Angulo, como apoderado de 
Hijos de Lantero (S. L.), referente al arbitrio sobre tenencia 
de perros por el de su propiedad destinado para guardería de 
su fábrica en el camino de Meneses, 5.

177. Aprobar, teniendo en cuenta el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de 19.000 pesetas, 
con cargo a la consignación de 25.000 pesetas que figura cu 
el capitulo X, articulo 2° ,  del vigente:presupue,sto de gastos 
del interior, con destino a sufragar los'que se originen por los 
servicios de baños y duchas en los grupos escolares, con suje­
ción a la siguiente distribución:

i
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A D Directora de las Escuelas de Aguirre.: ...........
Al Director de las mismas..............................................
A la Directora del grupa Palacio Valdés.................
A la Directora de las Escuelas Bosque......................
A la Directora del grupo Jacinto Beua vente.............
A la Directora del grupo San Eugenio y San Isidro 
Al Director del mismo grupo........... ........................

T o ta i..............................................

Pesetas

2.500
2.500
3.000 
3.00Ü
2.500
3.000
2.500

19,000

178. Aprobar un gasto de 2.142 pesetas, de conformidad 
con el acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
destinado a obras de reparación de la calefacción dei grupo 
escolar Ortega Munilla, con cargo a la consignación figurada 
para estas atenciones en el capítulo XI, artículo 1 del vigen­
te presupuesto de gastqs del Interior.

179. Aprobar un gasto de 2.891,20 pesetas, visto el 
acuerdo de ia Junta Municipal de Primera Enseñanza, destina­
do a obras de reparación en ei grupo escolar Ramiro de Maez- 
tu, con cargo a la consignación figurada para estas atenciones 
en el capitulo XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

180. Aprobar un gasto de 2.899,52 pesetas, visto el 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, destina­
do a obras de reposición de cristales y trabajos de fontanería 
en el grupo escolar Víctor Pradera, con cargo a la consigna­
ción que para estas atenciones figura en el capítulo XI, artícu­
lo 1.", del vigente presupuesto de gastos del Interior.

181. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Muiiidpa! de 
Primera Enseñanza, un gasto de 1.092 pesetas, destinado a las 
obras de construcción de un muro y colocación de una puerta 
de hierro en las Escuelas de Aguirre, con cargo a la consig­
nación que para estas atenciones figura en el capítulo XI, arv 
tfculo 1,“, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

182. Aprobar un gasto de 2,166,32 pesetas, visto ei acuer­
do de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, destinado a 
obras de reparación et] los pasillos del grupo escolar Cirilo 
Reverter, con cargo a la consignación que para estas aten­
ciones figura en ef capitulo XI, artículo 1,“, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

183. Aprobar un gasto de 773,85 pesetas, visto el acuer­
do de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino a 
obras de reparación y adecentamiento en el grupo escolar 
Claudio Moyaiio; debiendo ser-cargo dicho gasto a la consig­
nación que para estas atenciones figura en el capítulo XI, ar­
tículo 1.“, del vigente presupuesto del interior.

184. Aprobar un gasto de 1,985 pesetas, vistos los infor­
mes que constan en e) expediente, así como las certificaciones 
que figuran unidas al mismo, destinado a satisfacer el importe 
de las dietas devengadas por los señores que han constituido 
el Tribunal para el concurso-oposición a tres plazas de Auxi­
liares técnicos entre Ayudantes de Obras Públicas, suma que 
tendrá aplicación al crédito que para estas atenciones figura 
eti el capítulo VI, articulo 1.*’, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

185. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, vistos ios infor­
mes y certificaciones que obran en el expediente, destinado a 
satisfacer a los señores que han constituido el Tribunal para 
el concurso-oposición a dos plazas de Jefes de zona y fres de 
Capataces del Cuerpo de Bomberos (as dietas devengadas, 
suma que tendrá aplicación a la consignación figurada para 
estas atenciones en el capítulo VI, articulo I.", del vigente 
presiipuesfo de gastos del Inferior.

186. Aprobar uii gasto de 1.290 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y e! informe de la Intervención Municipal, para abonar 
al Juzgado muiiicipa! número 5 el importe de la asignación 
anual para los gastos de limpieza del loca! que ocupa, corres­
pondiente al ejercicio de 1945, suma que tendrá aplicación a 
la consignación figurada en el capitulo I, nrticulo 4 ,“, con­
cepto 22, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

187. Aprobar un gasto de 166,66 pesetas, visto el informe 
que consta en el expediente, para abonar a! Maestro D. Feli- 
cisi mo Virseda Abad el importe de la iiidcmiúzación por casa 
correspondiente al mes de diciembre de 1945, con cargo a la 
consignación figuiada en el capítulo I, artículo 4.“, concepto 22,

«Créditos reconocidosdel vigente presupuesto de gastos de! 
Interior. ,

188. Acordar, teniendo en cuenta la propuesta del señor 
Delegado del Servicio de Acopios y el acuerdo de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, se conceda a D. Jesús 
Gutiérrez Gascón, Director del Servicio de Acopios, como 
premio a su labor, notablemente beneficiosa para los intereses 
municipales, una gratificación extraordinaria de 5.000 pesetas, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. ,

189. Aprobar un gasto de 270 pesetas, visto el acuerdo 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, destinado 
a abonar a D. Guillermo Lambraña, operario de Cementerios, 
los quince días de paga extraordinaria acordada por la Corpo­
ración para todos los fundenarios y obreros municipales, puesto 
que no percibió dicha remuneración, suma que será cargo al 
capítulo de Resultas dei vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

190. Aprobar un gasto de 1,192 pesetas, vista el acuerdo 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, destinado 
a satisfacer a doña Isabel Martínez Gómez, como viuda del 
operario de Limpiezas D. Felipe García de la Cruz, asesinado 
por los rojos, el importe de los jornales no percibidos por el 
finado, correspondientes al tiempo comprendido entre el 21 de 
febrero y ei 18 de julio de 1936, suma que será cargo a la 
consignación que para créditos reconocidos figura en el 
capítulo I, artículo 4 .“, del vigente presupuesto de gastos det 
Interior.

191. Abonar ál Canal de Isabel II, de conformidad con los 
informes de la Sección de Enseñanza, de) Negociado de Pro­
piedades y de ia Intervención de Villa, la cantidad de pese­
tas 4.423,10 a que asciende el gasto de agua durante el 
segundo y tercer trimestres de 1945 en los diversos grupos 
escolares de Madrid que se detallan en la relación enviada 
por el señor Delegado del Gobierno en dicho Canal; debiendo 
ser cargo la mencionada suma al crédito consignado en el 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Inferior,

192. Abonar al Canal dejisabel II, vistos los informes de 
la Intervención de Acopios, dei Negociado de Propiedades y 
de la Intervención de la Villa, la cantidad de 226,20 pesetas 
a que asciende el gasto de agua habido durante e! primero, se­
gundo y tercer trimestres de 1945 en la finca número 9 de la 
calle del Divino Pastor, que estuvo destinada al Servicio de 
Acopios; debiendo ser cargo dicha suma ai crédito consigna­
do en el capitulo XVIII, -Resultas, del vigente presupuesto 
de gastas del Inferior.

193. Devolverá Rolgri (S. L.), como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, la 
cantidad de 6.058,08 pesetas, cantidad mayor que la que co­
rresponde satisfacer, pagada por recibo de la Administración 
de Rentas número 5,166, referente a los derechos de licencia 
de apertura en la calle de Alberto Aguilera, 18, y que simultá­
neamente a la devolución antedicha se gire nuevo recibo 
por 1.032 pesetas; todo ello teniendo eu cuenta lo actuado eu 
el expediente, y una vez que han sido cumplidas las condi­
ciones que exige la circular de la Dirección del Tesoro de 29 
de marzo de 1890.

194. Aprobar la cuenta de ingresos y gastos del cuarto 
trimestre de 1945 correspondiente a la finca minierò 13 de la 
plaza de los Mostenses, de propiedad municipal, formulada 
por el señor Administrador de Rentas y Exacciones munici­
pales, de la que resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 
9 5 5 ,^  pesetas, que ha sido ingresado en la Depositaría Muni­
cipal, con fechas 28 de diciembre y 11 de enero últimos, por 
cargaremes números 12.919 y 330, respectivamente.

195. Aprobar la cuenta de ingresos y gastos correspon­
diente al mes de diciembre de 1945, por los habidos eu la fin­
ca número 7 del Postigo de San Martín, que ha sido expro­
piada por la Corporación para su derribo por constituir un 
obstáculo para la circulación, de la que resulta un saldo a fa­
vor del Ayuntamiento de 1.075 pesetas, que ha sido ingresado 
en Depositaría Municipal, con fecha 11 de enero último, por 
cargareme número 329,

196. Aprobar la cuenta, íorniuiada por el señor Adminis­
trador de Rentas, de los gastos e ingresos del cuarto trimes­
tre de 1945, correspondiente a la suscripción domiciliaria del 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  ü e  M a d r id , de la que resulta

m -
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un saldo a favor de 1.090,50 pesesas, que lia sido ingresado 
en Depositaría Municipal, con fecha 28 de diciembre último, 
por cargareme número 12.920.

197. Disponer se conceda un plazo hasta fin del pró­
ximo mes de marzo, para e! cobro de los derechos correspon­
dientes a la construcción de uii pabellón contiguo a la casa 
que habitan en la plaza de la Concepción, 8 (Puente de Tole­
do), las Misioneras de Jesús, María y José, y cuya petición 
ha sido formulada por D. José María Bueno Monreal, Obispo 
preconizado de Jaca, teniendo en cuenta la labor que desarro­
llan las expresadas Misioneras.

198. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, teniendo eti 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Cultura e [nforinación, 
destinado a subvencionar al Aula de Cultura del Ateneo de 
Madrid, suma que será cargo a la consignación figurada en el 
capítulo X , artículo 6 .“, dei vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

199. Aprobar un gasto de 2,000 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Cultura e Información, 
destinado a subvendonar al Sindícate Español Universitario 
de la Facultad de Medicina para el viaje de los alumnos del 
Doctorado a la Guinea española, suma que será cargo a la 
consignación de 190.000 pesetas que figura en el capitulo X, 
artículo G.”, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

200. Disponer, en vista de la petición suscrita por don 
Luis Moran Brito, propietario de la finca número 19 de la calle 
de Sebastián Herrera, que la cuota señalada a la expresada 
finca en concepto de contribuciones especiales motivadas por 
las obras de reconstrucción de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la indicada vía pública, y que asciende a la suma 
de 983,66 pesetas, más los intereses correspondientes a dicha 
cantidad por el tiempo por el que se le concede el aplaza­
miento del pago, sea satisfecha por el propietario antes citado 
en los tres primeros trimestres del presente ejercido eco­
nómico, en la cuantía y forma que seguidamente se detallan;

Primer plazo y trimestre. Por cuota, 327,90 pesetas, 
más 16,39 de intereses; en total, 344,29 pesetas.

Segundo plazo y trimestre. Por cuota, 327,88 pesetas, 
más 10,09 de intereses; en total, 337,97 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. Por cuota, 327,88 pesetas, 
más 5,46 de intereses; en total, 333,34 pesetas.

201. Aprobar un gasto de 176 pesetas, teniendo en cuen­
ta el acuerdo de la Comisión de Cultura e Información, desti­
nado a satisfacer el importe de dos cerraduras y su colocación 
en dos puertas del edificio del teatro Español, así como dos 
llaves para la puerta de! palco del Ayuntamiento en dicho 
teatro, suma que será cargo a la consignación figurada en el 
capitulo X, articulo 2 .“, del vigente presupuesto de gastos dei 
Interior.

202. Aprobar un gasto de 10,000 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Cultura e Información, 
destinado a subvencionar con dicha suma a la Editorial Cató­
lica (S. A.) por la organización de la gran carrera internacio­
nal Vuelta Ciclista a España, que se celebrará en el año en 
curso; debiendo ser cargo esta atención a la consignación figu­
rada en e! capítulo X, artículo 6.", «Subvenciones de carácter 
deportivo», del vigente presupuesto de gastos del Interior,

203. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a ¡os interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensancha

204. Aprobar, a los efectos prevenidos en tas disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de marzo por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche 
del actual ejercicio, que importa 4,340.279,65 pesetas.

205 a 21 i. Conceder iiceticia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, pata diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documenlos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan tas Ordenanzas

municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía dé la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda ai cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Guillermo González, para construcción de una casa 
destinada a viviendas en la calle de Lista, 51.

A D. Satnrio Martín, para construir una casa destinada a 
viviendas de la clase media en la calle de Joaquín María 
López, 7.

A doña Josefa Díaz Barreros, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Embajadores, sin número, zona indus­
trial de las Delicias.

A Ferrominen'as Hermoso, para construir una nave interior 
en ¡a calle de Martín de Vargas, 12.

A D. José Mcdel, para construir una casa de nueva planta 
en la calle de Francisco Ricci, 8.

A D. Lucas Nieto, para obras de ampliación y reforma en 
la casa número Í3I de la calle de Embajadores,

A D. Antonio Pérez Llorca, para ampliación de una planta 
de áticos eii la casa número 94 de la calle de Donoso Cortés.

Asunto al despacho de oficio

212. Quedar enterada de iiii oficio del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del actual, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que se dispone el cese en sus cargos de Regidores de este 
Ayuntamiento, por hallarse ausentes de Madrid y no asistir, 
por tanto, a las sesiones municipales, produciendo las consi­
guientes dificultades para el buen funcionamiento de la Cor­
poración, de ios Sres. D. Martín Asúa Meudía, D. Jaime Foxá 
Torroba, D. José-Viceiiíe Pueuíe García Arnáiz, D. Adolfo 

, Gómez Sauz, D, José Falcó y Alvarez de Toledo, Conde de 
Elda, y D, Alfonso Marios Zabálburu, Marqués de Casa Tilly.

Comisión da Hacienda

213. Aprobar un gasto de 1,000 pesetas, de conformidad 
con io interesado por la Directora del grupo escolar Palacio 
Valdés, con destino a las atenciones a que dé lugar la visita 
anunciada por el ilustrísimo señor Obispo auxiliar de Madríd- 
Atcalá, que habrá de hom ar la capilla de dicho Centro docente 
al mismo tiempo que gire su visita pastoral a la Parroquia de 
San Salvador y San Nicolás, y administrará el Sacramento de 
la Confirmación a los alumnos que en él se educan; debiendo 
aplicarse dicho gasto a la coiisigtiacióti de 200.000 pesetas que 
figura en el capitulo II, articulo 1,“, «Para gastos que ocasione 
la representación municipal», del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

214. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, destinado a ad­
quirir del industrial establecido en las Galerías de la Ribera 
(nave número 8 de la Ribera de Curtidores, 35) dos jarrones 
de porcelana de Sajonia, estilo Imperio, valorados en 5,250 pe­
seta, y dos candelabros de bronce dorado, valorados en 2.750 
pesetas, haciendo suya la Comisión la propuesta de la Alcaldía 
Presidencia (después de haber apreciado el mérito artístico de 
las piezas de que se trata, cuya tasación se estima beneficiosa 
teniendo en cuenta la importancia de aquéllas) y tomando en 
consideración ia necesidad de ir dotando a ios salones de las 
Casas Consistoriales de todo el decoro y ornato que les corres­
ponde; debiendo ser cargo la expresada suma de 8.000 pe­
setas, según informe verbal de la Intervención Municipal, a la 
consignación de 600.000 pesetas que para adquisición de 
obras de arte figura en el capítulo X, artículo 6.", del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

215. Disponer se mejore el premio de cobianza de los 
Recaudadores de Arbitrios niunicipales en período voluntíirio 
en la proporción que a continuación se detalla, de conformidad 
con la ponencia emitida en el expediente por el Regidor don 
José Luis Palao y por los señores interventor, Depositario y 
Administrador de Rentas y Exacciones municipales, y a la vista 
de los razotiumieiitos que en el expresado estudio se aducen, 
inspirados en la necesidad de otorgarles una compensación 
por la supresión del arbitrio de inqniliiiuto, inodiíicaiido el

M
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porcentaje que viene fíisfmtaiiclo dicho personal y cifrándolo 
con sujeción a la pérdida que para cada Agencia recaudatoria 
representa la supresión del mencionado arbitrio:

Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesetas

ii D I S T R I T O S
PREMIO ACTUAL 

Por lüO

PREMIOCOSÍ PS7ÍSATORJO
Por lüü

i! Centro............................... ............. . 2,50 2,75
Hospicio......................................... . .3 3,75

i Chamberí....................................... . 3,50 4,80
,1 Bttenavista............... ................. ■ 1,75 3,05

Congreso....................................... . 2 2,65
Hospital................................... .. . 6 6,50

¡ Inclusa............................................ . 6 6,50
Latina.............................................. . 6 6,50
Palacio.................................  . . . . 4 5,90
Universidad................................... . 4 ■ 4,25

ComÍBÍón da Gobiarno Interior y Personal

216. Adoptar el acuerdo que a continuación se consigna, 
visto lo interesado por el señor Director del Laboratorio Mu­
nicipal y lo informado por la Sección;

Aumentar a veintiocho el número de plazas de aspirantes 
a la Escuela de Desinfectores Camilleros del Laboratorio Mu­
nicipal, a proveer en virtud del concurso-oposición celebrado 
al efecto, cuya resolución se halla pendiente de la propuesta 
que formule el Tribunal que ha actuado en el mismo, por 
agregación a las veintisiete convocadas de una vacante de la 
citada dase producida por renuncia de su titular.

Comisión de C ultura e Intorm ación

217. Autorizar el traslado de la estatua de D, E''í*>'cíeco 
de Goya, erigida en la calle de su nombre, en su unión con la 
de Velázqiiez, a los jardiiiillos que existen frente a la esca­
linata de entrada al Museo del Prado, coincidiendo con el eje 
del edificio, facultándose al ihislrísimo señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que disponga todo lo concer­
niente a dicho traslado; todo ello como cotisecuencig del des­
graciado y fortuito accidente que ocasionó el derribo de la 
estatua, y atendiendo a los reiterados requerimientos de los 
Servicios Técnicos, fundados en exigencias del trófico, e ins­
pirándose para la elección del nuevo emplazamiento en el 
criterio invariable de la Comisión de mantener alguna relación 
entre el lugar en que se sitúen esos monumentos y el hecho 
o persona que cotimernoiaii.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto dsl Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de marzo de 1946, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto Totales
CAPÍTULO I ordinario por capUiilos

OBLiOACiONsa aRNKKALr» PeMtas Pesetas
Art, 1.“ Censos.................................. ■
— 2.“ Pensiones............................  425.000
— 3." Operaciones de créd ito

iiinisicipal............................... »
— 4.“ Créditos reconocidos.........  »
— 5.“ Liligios...................................... »
— 6.“ Contingentes.......................  25.500
— 7.* Contribuciones e impuestos »
— 8.° Anuncios y suscripciones.. »
— 9 *  Indemnizaciones........... » ‘
— 10. Compromisos varios.......... »
— 11. Cargas por servicios del

Estado...................................  '
-------------------------------------- 450.5Ü0

Suma y  sigue ................................  450,500

Suma anterior............

CAPITUI.t) II
HRrHKSeNTÁCIÓN .MUNlOirAi,

Art, 1 Del Exemo. Ayuntamiento,,
-  2.“ Del Eicmo. Sr. Alcalde__
— 3,“ De Tenencias de Alcaldía..

18.666,66
16.500

CAPl'1'ULO 111
V10IJ,ANCIA V SROUItlOAD

Art. 1.“ Guardia Municipal............ 852.074,89
— 2,“ Socorro de incendios y sal­

vamento.............................  321.455,25

CAPÌ'IULO IV
rOU CÌA  UKBANA V JilJKAL

Art, 1,' Alumbrado y servicios elèe-
tríeos.   701.114,47

— 2.“ Mercadosy puestos públicos 109.681,45
— 4.“ Mataderos........... 344.024
— 5.° Guardería rural.....................  »
— 6.“ Preservación y extinción de

plagas dei campo............. »
— 7.'’ E x tin c ió n  de an im ales

dañinos........ ....................... »

C A P Í T U L O  V
HRCAUDAC/ÓN

Art. 1.“ Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3." Gastos de recaudación,.. . .
— 4.° Partícipes en e x a c c io n e s

municipales.......................

501.418,77
470,000

78.438,75

CAPÍTULO VI
RKKSONAL V MATERIAL DE Oí-TCINAS

Art. 1.“ De oficinas centrales........
— 2,* De otras oficinas..............

1..166.484,06 
353.240,10

CAPITULO VII
S A L U B R I O A D  E H I OI ENP.

Art, I . ' A g u a s  p o t a b l e s  y re -
siduarias.............................  1 .022.864,15

— 2.’  Limpieza de la vía pública. 1,294.296,25
— 3 . ' Cementerios...........................  93.304,79
— 4.* Laboratorio . .........................  209 691,87
— 6.* Epidemias...............................  »

CAPITULO vm
BENEPICENCIA

Art, 1.’ Auxi l i os  mé di c o f a r ma -
céuticos...............................  515.283,58

— 2.* Hospitales municipales----- »
— 3.“ instituciones benéficas mu­

nicipales. ............................ 294.144,34

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art, 2 .“ Fomento de casas baratas. »
— 3.’  Seguros sociales...................  »
— 4.* Retiros obreros.....................  195.833,33
— 7.“ Atenciones diversas............. 1.201.443,67

CAPÍTULO X
I NS TRUCCI ÓN PÚBLI CA

Art. ¡ . “ Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria...............................  420.833,33

— 2.° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria........... 239.999,40

Sama y  sigue . . . .  660.832,73

Ayuntamiento de haürid

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas
450.5C0

33.166,66

1.173.530,14

1,154.819,92

1.049 857,52

1.719.724,16 ,

2.620.157.06

I

309.427,92

1.397.277

10.403.460,38
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Presupuesto 
□ r d i 11 H r i o

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas Pesetas
Sitrita anterior..........  660.832,73

Art. 3.° Institticìonea escolares........  ''
— 4," Enseñanzas especíales.........  .31.741,66
— 3.“ Escuelas y talleres profe­

sionales...............................  27.491,66
— 6.“ Instituciones culturales . . . .  294.074,65

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.“ Eciiíícuciones.......................  204.249,89
— 2,“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
piíblicas.....................................  »

— 3." Vías públicas..........................  2.430.220,02
— 6.“ Parques y Jardines................ 391.931,8)

CAPÍTULO Xli
MONTK8

Art. 3.° Deslinde y amojonainicnto . »

CAPÍTULO Xlll
KltMfiNTO DE LOS INTHS1P.SIÌS 

COAl UNALES
Art. 3 “ Ferias, exposiciones, con­

c u r s o s ,  f unc i ones  y 
feste]'os......................................  »

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Art. único. Mancomunidades............ •

10.408.460,38

1.014.140,70

3.026 401,72

CAPITULO XV
e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Art. único. Entidades menores .

CAPITULO XV!
AQRUPAGIÓN FORZOSA D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios----

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos........

CAPÍTULO XVIIl
RESL'I.TAS

Art. Único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados......... .. 5,000.000

5.0ÜO.OOO
CAPÍTULO XIX

OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS
Art. Único, Para operaciones inter­

medias de gastos.............

T o t a l ........................................................ 19.449.002,80

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de tos Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión del día 4 de feb re ro  de 1946

pesetas, sea la que le corresponde, de 794,75 pesetas anuales, 
que percibirá mientras permanezca en estado de viudez y durante 
odio años.

Que por fallecimiento de la pensionista doña Julia Besoníus 
García, la pensión vitalicia de 749,97 pesetas anuales que perci­
bía como viuda del Roinsnero del Mercado de Pescados don 
Gabriel Luis Laborda Gutiérrez se transmita por cuartas partes 
¡guales a favor de tos huérfanos dél causante, doña Jiilita y doña 
María Luisa Laborda Besonías (que percibirán directamente sus 
partes de pensión con efectos desde el día 27 de diciembre dei 
pasado año, mientras permanezcan en estado de soltería) y don 
Luis y D. Antonio Laborda Besonías, a los que se reservará la 
parte corresp >ndíente, por su condición de menores, basta su 
muyoría de edad o hasta que se solicite por su representante 
legal.

Que por haber fallecido la pensionista doña .María de los 
Remedios Cortés García, la parte de pensión vitalicia, importan­
te l.OUO pesetas anuales, que percibía como huérfana del Maestro 
jubilado D. Manuel Cortés Cuadrado se acumule a la que de 
igual cuantía y por el mismo concepto viene percibiendo la otra 
hermana, doña Teresa de Jesús Cortés García, la que percibirá 
e! total de 2.003 pesetas anuales con efectos desde el día 19 de 
octubre de 1945, siguiendo en su percibu mientras permanezca en 
estado de soltería.

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Manuel 
López Delgado, la parte de pensión vitalicia, de 550 pesetas, que 
percibía en concepto de huérfano del Bombero D. Manuel López 
Bnll se acumule a la que de igual cuantía y por el mismo concep­
to viene percibiendo el otro huérfano, D, Julián López Delgado, 
que percibirá la totalidad de la pensión, de 1.100 pesetas anuales, 
con efectos desde el día 8 de enero dei corriente año (represen­
tado por su tutor, D. Pascual Murgui Alonso), mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias o cumpla la edad de veinte 
años, lo que tendrá lugar en 3 de junio de 1947.

Que por haber cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Mercedes Nieto Tofé, entre en pose.sión de le parte de pen­
sión vitalicia, de 1.437,50 pesetas anuales, que en 4 de abrí! del 
pasado año le fué reservada como huérfana del funcionario téc- 
nicoadministrativo D. León Nieto Velázquez, percibiendo como 
atrasos desde el 19 de enero de 1945 al 3! de enero del año actual 
la cantidad de 1,485,38 pesetas, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería.

Que por haber contraído matrimonio doña María de! Pilar 
Celada Jiménez, la parte de pensión vitalicia que percibía se acu­
mule a la que vienen percibiendo doña Isabel, D. Angel y doña 
María del Carmen Celada Jiménez como huérfanos de D. Vicente 
Celada, Médico, correspondiendo a cada uno 666,66 pesetas 
anuales, y con efectos desde el día 24 de octubre del pasado año, 
percibiendo su parte de pensión directamente doña Isnbel, y que­
dando reservada la de los otros dos hermanos hasta su mayoría 
de edad o hasta que lo pida su representación legal.

Conceder a doña Lucila Barberáii Bellido, viuda de D. Ma­
riano Gómez U1 la, Médico excedente, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 4.833,28 pesetas anuales.

Conceder a dona María Natividad Hernández Dísz, viuda de 
D. Melitón Oliva Sánchez, Mayoral dei Servicio de Limpiezas, la 
pensión vitalicia de quinta dase, importante 666,64 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Otilia de loa Ríos Cabanillas, viuda de don 
Justo Benavente Nistal, Guardia, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 326,50 pesetas anuales.

* I)s *

S U B A S T A  S
Con vista del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 

de 13 de diciembre del pasado año reconociendo a! Subalterno 
D. Antonio .Amor Rúa el aneldo de 7.947,50 pesetas anuales, que 
la pensión temporal de primera clase concedida a su viuda, doña 
María Piñeiro Soto, en 17 de septiembre de! mismo año, de 705

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en 11 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de ia 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons- 
trnedón de una alcantarilla visitable y absorbedores, y la insta-

Â
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lación de tuberías, bocas de riego y pavimentación en la calle 
de Soria. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subesla; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados ño habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta# en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimicnto'de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de febrero de 1946,—El Secretario, M, B erdéjo,

■

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e n d ie n te s  en al día de hoy, con e x p re s ió n  da su cua n tié  
y facha  en que te rm in a  !a p ra s e n ta c ló n  da p ro p o e lc lo n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

17 febrero 

2 marzo

Obras de reforma de la casa de ba­
ños sita en la glorieta de Embaja­
dores,—Preuquesto de contrata___

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras,—Presupues­
to de contrata;...... ...............................

109.061,40

276.593,08

9 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de tabacos en la ptaza de la 
Moticloa. — Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, qtie empe­
zará a correr y contarse desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el B oletín  del A yunta-: 
AiiENTit DE M adrid , y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual................................................ 960

^íjfíí tecUimttciOítea fwr hábiles, 
Que empeMQrúTt ti corre/" 1/ cotUfírsetíestie 
el sipuieíite al en Que tipureavu ef ítftun* 
cío eu el Boletio (Hlcítil áe ¡fi prooitíCict, 
fi termirtíiráu en la fechu Que iti margen

se imUq/ie: ; .

s u b a s t a

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y absofbedros, y la 
instalación de tuberías,bocas de rie-[ 
go y pavimentación en la calle de 
Soria.—Presupuesto d e con 1 ra l a . . . 437.810,33

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
E! excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 11 del actual, 

acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de tas cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
beneficiadas como consecuencia de las obras que se itidican, eje­
cutadas por la Corporación nniriicipal en las vías públicas si­
guientes: .

Instalación de ocem s.—Luis Mitjáns, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y la calle de Francisco Abril; Blasco de Ca­
ray, sin número, contigua al mimero 35 de la avenida de la Reina 
Victoria; Granada, frente a los números del 34 al 42; avenida de

la Reina Victoria, frente a los números del 25 al 29, 31 al 33, 70 
al 72, 35 y 68; Cabeza, 40; Juan deUrbieta, números del 12 al 22; 
Narváez, del 59 al 61; avenida de Menéndez Pelayo, de) 79 ai 83; 
Bravo Murillo, 176; Ventosa, números 28 y 30; Embajadores, 94; 
Libertad, números del 28 al 34, y Moratín, 49,

Reñooación de aceras.--Víctor Pradera (pares), entre Marqués 
de Urquijo y Altamírano; Marqués de Valdeigiesias; Aguas, entre 
Tabernillas y Don Pedro; Santa Teresa; Tutor, entre Marqués de 
Urquijo y Altamírano; Padilla, entre Serrano y Claudio Coello; 
Alcántara; Bocángel, entre Alcalá y Pedro Heredia; Canarias, 
entre la plaza de Lúea de Tena y la calle del General Lacy; Fray 
Luis de León; Gonzalo de Córdova; Vandergoten; Don Ramón de 
la Cruz, entre Serrano y Velázquez, y Carvajales, esquina a la 
dd Laurel.

Aceras y  pauimenío.—ior^c  Juan; Carlos Arniches; Campi­
llo dei Mundo Nuevo; costanilla de San Pedro; plaza del Aiamí- 
Ilo; calles del Duque de Sexto (pares), entre Fernán González y 
Máiquez; Juan de Dios, y Ramiro II, entre las de Bravo Muriltoy 
Esquilache.

Tuberías y bocas de Plaza de la Villa de París.
Paoimento, aceras y  obras san ita ria s.San  Brimo.
Rectificación de cuotas por < acimentó y  aceras.—Plaza del 

Rastrillo de San Andrés, plaza del Rey, calles de Zurita y Duque 
de Sevilla.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que, durante las lloras de once a trece 
de los treinta días siguientes y siete más al en que aparezca la 
inserción del presente en el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan ser examinados los respectivos expedientes por los inte­
resados en el citado Negociado, y formular las reclamaciones 
que a su derecho convenga. .

Madrid, 20 de febrero de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
dei siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 dei actual, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 371.000 pesetas para incre­
mentar el concepto 3,“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), mediante transferencia de igual cantidad del con­
cepto 7." del mismo presupuesto, cou destino a la adquisición de 
material para el Servido contra Incendios,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Isidoro Mar­
tín proyecta instalar una cámara frigorífica con un electromotor 
eu la casa número 15 de la calle de Jerónima Llórente.

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P''esidencia, durante- 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Norberto 
Abad Nieto proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 9 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de febrero de 1946,—E! Secretario, M. B erdejo
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de ia' Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Francisco Du- 
rán proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa numero 26 
de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por díciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Ar- 
íiaga Aranda proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 173 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
Fernández Suárez proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 16 de la avenida de la Ciudad de Barcelona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1946.—Ei Secretario, M. B eroejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea . . . . . . . . . . . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N , — A R T E S  C i R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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